
NOMBRE DE LA ENTIDAD PÚBLICA: 

Del 1° de Abril al 30 de Junio del 2022
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Absoluto                         

(A)

Avance Primer 

Trimestre                        

Avance Segundo 

Trimestre                        

Avance Tercer 

Trimestre                        

Avance Cuarto 

Trimestre                        

Valor de la Meta                          

=(B/A)

Número de escuelas y talleres de 

activación física implementados.
200 120 62 10 0 96.00%

Número ligas deportivas 

implementadas.
50 27 2 5 0 68.00%

2 Caravanas Deportivas ESTRATÉGICO X X
Número de Caravanas Deportivas 

realizadas.
35 2 31 25 0 165.71%

3 Macro Eventos ESTRATÉGICO X X Número de macroeventos realizados. 12 2 3 6 0 91.67%

4
Mantenimiento de Espacios 

Deportivos
ESTRATÉGICO X X X Número de intervenciones realizadas. 600 76 102 73 0 41.83%

5 Vía Recreativa Metropolitana ESTRATÉGICO X Número de jornadas dominicales. 50 12 14 13 0 78.00%

6
Administración y Gestión 

Institucional
GESTIÓN X X Número de convenios elaborados. 160 43 46 48 0 85.63%

DENOMINACIÓN
TIPO DE 

INDICADOR

AVANCE DE PROGRAMAS Y PROYECTOS (AVANCE CUANTITATIVO)

1 Activación Fisico Deportiva ESTRATÉGICO X X

DIMENSIÓN A MEDIR

 UNIDAD DE MEDIDA

CONSEJO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE COMUDE



NOMBRE DE LA ENTIDAD PÚBLICA:  

NO.

DENOMINACIÓN

01 Activación Fisico Deportiva

02 Caravanas Deportivas

03 Macro Eventos

EVALUACIÓN DE PROGRAMAS Y/O PROYECTOS (AVANCE CUALITATIVO)

Del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2021

Reglamento del Organismo Público Descentralizado denominado COMUDE Tlaquepaque, en su capítulo II fracción V Formular el Programa Municipal del Deporte y la 

Cultura Física, a fin de programar actividades encaminadas a la realización de eventos de carácter regional, estatal, nacional e internacional, para brindar atención a 

niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores, hombres y mujeres y personas de grupos prioritarios (personas con discapacidad, diversidad sexual), a través 

de la participación activa con regulación técnica (libertad para participar con dignidad) para su inclusión, brindando seguridad humana y una participación libre de 

amenazas, se realizaron 3 exhibiciones de Lucha Libre en las colonias Parques de la Victoria, La Ladrillera y la Capacha en coordinación con las dependencias: 

Coordinación General de Protección Civil y Bomberos, Comisaría de la Policía Preventiva Municipal, Dirección de Delegaciones y Participación Ciudadana; con 1,200 

asistentes para las tres funciones. También se llevó a cabo la "TRADICIONAL CARRERA PEDESTRE DE LAS CRUCITAS", con la participación de 1,000 atletas así 

como la "Carrera por la Juventud" con la participación de 500 atletas, en coordinación con el CODE Jalisco y con el apoyo de la Coordinación General de Protección 

Civil y Bomberos, Comisaría de la Policía Preventiva Municipal, Secretaría de Seguridad del Estado de Jalisco, Coordinación General de Servicios Médicos 

Municipales, Coordinación General de Servicios Públicos Municipales, Centro Histórico, Turismo y la Dirección de Movilidad de Tlaquepaque. Adicional a esto se 

realizó la Tradicional Carrera de los Meseros en el marco de la Feria de Tlaquepaque, en Coordinación con la Coordinación General de Servicios Públicos Municipales 

y el apoyo de la Coordinación General de Protección Civil y Bomberos, Comisaría de la Policía Preventiva Municipal, Secretaría de Seguridad del Estado de Jalisco, 

Coordinación General de Servicios Médicos Municipales, Coordinación General de Servicios Públicos Municipales, Centro Histórico, Turismo y la Dirección de 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE LA EJECUCIÓN EL PROGRAMA Y/O PROYECTO

Reglamento del Organismo Público Descentralizado denominado COMUDE Tlaquepaque, en su capítulo II fracción VII Promover la creación de escuelas y ligas 

municipales en todas las disciplinas deportivas, procurando su incorporación al Sistema Estatal del Deporte.

Ampliar la oferta de Actividad Física y brindar el acceso efectivo a la recreación a través de escuelas de iniciación, ligas y talleres de activación física, en las que se 

involucre a las niñas, niños, jóvenes, mujeres, hombres, personas adultas mayores así como a la población de los grupos prioritarios (diversidad sexual y personas con 

discapacidad) incrementando la calidad de vida bajo la perspectiva de igualdad, para este trimestre comenzaron 10 escuelas deportivas nuevas, de las cuales 5 son 

gratuitas implementadas de la siguiente manera: activación física en adulto mayor en Parques Colón, Parques del Bosque y Parques de Santa María, así como de 

Cachibol en el CDC de la Micaelita y futbol en El Real, las otras 5 se desarrollan en las colonias: Mezquitera, Prados Tlaquepaque y Lomas de Tlaquepaque con las 

disciplinas de futbol, basquetbol, patinaje y box. Sumando un total de 192 escuelas distribuidas en todo el municipio atendiendo a los diferentes sectores de la 

población. Además, iniciaron 5 ligas nuevas, 4 de futbol en Lomas de San Miguel y Huerta de Peña y la liga de basquetbol de Central Palmar, sumando un total de 34 

ligas de diferentes disciplinas deportivas.

Reglamento del Organismo Público Descentralizado denominado COMUDE Tlaquepaque, en su capítulo II fracción III Coordinar y fomentar la enseñanza y práctica 

del deporte, popular o masivo en el municipio.

Con el programa Caravanas Deportivas que tiene como objetivo el promover y acercar actividad física y deporte a los diferentes sectores de la población propiciando el 

diálogo, la toma de conciencia y la expresión cultural y deportiva, ofreciendo actividades recreativas y deportivas de manera itinerante en las colonias del municipio, a 

través de rallies de actividades, otorgan balones y medallas a los ganadores, incentivando la práctica de la actividad física. Se realizó trabajo colaborativo con la 

Dirección de Protección Civil y Bomberos que llevaron capacitación de Reanimación CardioPulmonar (RCP) para los habitantes de las colonias visitadas. Con estas 

acciones seguimos abonando a la adhesión a estilos de vida saludables y a la reconstrucción del tejido social así como a la capacitación continua de las ciudadanas y 

los ciudadanos del Municipio. En este trimestre se realizaron 25 caravanas en los siguientes espacios: Misión Magnolias, El Suaz, Las Juntas, Toluquilla, Paseos del 

Prado, Loma Bonita Ejidal, Santa Anita, La Catra, 5 de mayo, Los Olivos, Artesanos, López Cotilla, Lomas de Tlaquepaque, Tateposco, Fraccionamiento Revolución, 

Parques Colón, La Mezquitera, La Huaja, Villa Fontana, El Tapatío, Paseos del Prado, La Capacha, Ponciano Arriaga e Infonavit Revolución, con una participación de 

1,590 asistentes, entre niñas, niños, jóvenes, mujeres, hombres y personas adultas mayores.

CONSEJO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE COMUDE

DESCRIPCIÓN



04
Mantenimiento de Espacios 

Deportivos

05 Vía Recreativa Metropolitana

06 Administración y Gestión Institucional

Reglamento del Organismo Público Descentralizado denominado COMUDE Tlaquepaque, en su capítulo II fracción IX Instaurar los mecanismos que garanticen la 

conservación y buen uso de los centros deportivos municipales, procurando su óptimo aprovechamiento.

Para el beneficio de todos los sectores de la población, durante este trimestre se realizaron un total de 73 intervenciones, con el mantenimiento y mejora de 15 

espacios deportivos en las Colonias: Parques de la Victoria, Nueva Santa María, La Asunción, Prados Tlaquepaque, Misión Magnolias, Super Manzana el Álamo, 

Fraccionamiento Revolución, Loma Bonita Ejidal, El Real, Guadalupe Ejidal Tercera Sección, El Tapatío 2da Sección, Paseos del Prado, Vistas del 4, Villa Fontana, 

San Martin de las Flores, Parques Colon, Lomas de Tlaquepaque, Parques del Palmar, Balcones de Santa María, 5 de mayo,  gracias al trabajo coordinado con las 

dependencias de la Coordinación General de Servicios Públicos Municipales y sus áreas auxiliares; así como la Coordinación General de Desarrollo Económico y 

Combate a la Desigualdad a través del Programa Empleo en tu Colonia; Dirección de Delegaciones y Participación Ciudadana; en beneficio de los más de 10,500 

habitantes que acuden semanalmente a nuestras instalaciones deportivas. 

Reglamento del Organismo Público Descentralizado denominado COMUDE Tlaquepaque, en su capítulo II fracción III Coordinar y fomentar la enseñanza y práctica 

del deporte, popular o masivo en el municipio.

Referente al programa Vía RecreActiva Metropolitana en el segundo trimestre se tuvo un total de 13 jornadas dominicales en las que además del recorrido de 5 

kilómetros, se prestaron 20 bicicletas por jornada; se le dio continuidad a los 4 talleres gratuitos en Parque Actives: “Regularización Escolar”, ''Actividades 

Recreativas'', “Servicios Veterinarios” y “Nutrición”, beneficiando directamente a 900 usuarios de los diferentes sectores de la población. 

Durante los meses de abril, mayo y junio se dio continuidad y seguimiento al ''RETO RecreActivate'' donde en esta primera edición participan 50 personas que buscan 

mejorar su estilo de vida saludable, el Reto finalizo el 26 de junio, y los participantes recibieron un plan alimenticio de acuerdo a sus necesidades, el ganador logro 

bajar 17 kg, el segundo 7.5 kg y el tercer lugar 6 kilogramos en este periodo. También en coordinación con la Coordinación General de Protección Civil y Bomberos de 

San Pedro Tlaquepaque, se llevó a cabo la tercer jornada de capacitación y actualización de RCP, participando 20 operadores de la vía RecreActiva, dándole 

continuidad al programa de “Vía RecreActiva 100% Cardio protegida”. Por último, en el marco conmemorativo del día internacional de Yoga, se realizó una macro 

clase en la explanada de la unidad administrativa Pila Seca, donde participaron 40 usuarios.

Reglamento del Organismo Público Descentralizado denominado COMUDE Tlaquepaque, en su capítulo II fracción II Elaborar planes y programas tendientes a 

establecer las estrategias y acuerdos que propicien la obtención e incremento de todo tipo de recursos necesarios para su mejor desarrollo;

Atendiendo a las necesidades de mantenimiento y promoción de la actividad física de los diferentes espacios deportivos, así como a las necesidades particulares de 

las colonias, se realizaron 48 convenios de colaboración con particulares, universidades, empresas y mesas vecinales con la intención de fortalecer el mantenimiento, 

la conservación, la administración de diversos espacios deportivos, además de la promoción de la actividad física, asegurando una correcta ocupación de las 

instalaciones deportivas del municipio, brindando actividades físico-recreativas, formativas y de entrenamiento con el objetivo de generar beneficios en la ciudadanía.


